
COMI3IÔ  Municii'ai. FfiHMANHNTB: E jtra tt«  tie la aeslrtn cinlinaria 
celebrada en segunda convocatoria el d(a 20 de diciembre 
de 1946. ' '

A l c m -d Ia FdestnENCiA: Bando para  la instalación de puestos con 
motivo de las fiestas de'Navidad,

S kcretahía; Resultados de los sorteos de obligaciones de los Em; 
préstitos qtie se mencionan.—Subastas y concursos pendientes 
de celebración,—Concurso para la construcción de tm teatro 
infantil en el Parque de Madrid.—Subasta para la enajenación 
por lotes de varias fincas de la Beneficencia sitas en los tér­
minos municipales que se relacionan.—Montepío de Previsión 
de Empleados Municipales: Sesión celebrada por la Comisión 
Ejecutiva e! día 2 de diciembre.—Anuncios sobre incremen­
tación de los conceptos presupuestarios que se indican, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al B oletín  del A yuntamiento  de M adhio  número 2.604.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ORÜlNAtitA CEl,HBfíAUA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA E[, DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1946.— £ j:/ra c /o . — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babto.— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres. Alonso de Ceiis, Aguirre Martos, 
Martinez Agulíó, Navarro Morenés, De la. Torre, Gistau, 
Blaiiqiier y  Melgar.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior.

A cuerdos : 1,® Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo dei fallecimiento del excelentísimo 
señor D. Alberto Saníías, Concejal que fué de este Ayunta­
miento, y transmitif a la familia de] finado esta muestra de 
cDiidolencíi,

O R D E N  D E L  DIA

Asuntos al despacho de oficio

2." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone quedar enterada, estándose 
a lo resuelto, de un auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 12 de julio último, por el que se tiene 
a la viuda y demás herederos de D, Rafael de Cossio Fernán­
dez por apartados y desistidos de la prosecución del reairso 
que hubieron de interponer ante aquel Tribunal sobre revoca­
ción del fallo de! Econóinicoadministrativo de la provincia, 
fecha l de octubre de 1935, por el que se declaró que el solar 
correspondiente a los números 4) al 53 nioderiio del paseo del 
Canal, propiedad de dicho señor, está sujeto al arbitrio sobre 
solares sin edificar de 1927 a 1932, y exento desde esta fecha 
en adelante.

3. " Aprobar un (^crcío dej^'Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el qtre-prop ^ e  quedar enterada, estándo­
se a lo resuelto, de un auto del Tribunal Provincia! de ío Con- 
tendosoadministrativo, fecha 28 de septiembre último, porei 
que se declara caducado e! recurso que hubo de interponer ante 
aquel Tribunal D, José Navarrete Samper sobre revocación 
del fallo del Económicoadininistrattvo de la provincia, fecha 
24 de septiembre de 1945, desestimatorio de su reclamación 
sobre prescripción de exención de derechos en la licencia de 
construcción en el solar número 24 de la calle de ErcÜla.

4. '’ Aprobar un decreto de la Aicaldiu- Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone quedar enterada, estándo­
se a lo resuelto, de una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de septiembre último, 
dictada en el recurso deducido ante el mismo por la Compa­
ñía Urbanizadora Metropolitana sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 12 de junio 
de 1943, confirmatorio del acuerdo municipal, de 25 de noviem­
bre del año anterior, sobre cobro'de indemnización por tapado 
de calas en la glorieta de Gaztambíde, 3; y por cuya senten­
cia se declara no haber lugar al indicado recurso, ya que se 
estima de oficio la excepción de incompetencia de jurisdicción.

5. “ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone quedar enterada, están­
dose a lo resuelto, de una sentencia de) Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de octubre último, 
dictada en el recurso deducido ante el mismo por la Socie­
dad anónima Stáiidard Eléctrica sobre revocación del fallo 
de) Económicoadministrativo de la provincia, fecha 26 de 
febrero de 1943, que anuló ¡a liquidación girada por ei arbitrio 
de plusvalía correspondiente a una finca sita en ia calle de 
Ramírez de Prado; y por cuya sentencia se confirma el referi­
do fallo, por el que se dispuso además que debía ser susti­
tuida aquella liquidación por otra en la cual el valor origina­
rio de la transmisión no tenga deducción alguna, con devolu­
ción a la entidad recurrente de la diferencia entre ambas, si la 
primera hubiese sido ingresada.

6. ® Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de octubre 
último, dictada en ei recurso seguido ante el mismo por don 
Venancio Sancho Villa, Practicante de la Beneficencia, con­
tra el acuerdo municipal, de 27 de abril de 1944, que denegó 
la reposición de otro anterior, desestimatorio a su vez de la 
petición deducida contra el decreto del señor Decano del Cuer­
po por el que se le trasladaba de destino; y por cuya senten­
cia, sin dar lugar a la excepción de incompetencia formulada 
por el demandado, se absuelve a la Administración de la indi­
cada demaiid«, y se declara firme el acuerdo recurrido.

7. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Canillejas: D. Domingo López López, con su hijo,
A Carubanchel Bajo; D. Cándido Sepúlveda Lozano, con 

su esposa e hijos, y D. Julio Seguí Martínez, con su esposa, 
hija y sirviente. .

A Manresa (Barcelona): D. Francisco del Barrio del Pala­
cio, con su esposa e hijo.

A Valencia: doña María Broto Campo, c su hija,
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión ds Fomento '

8. ® Adjudicar a D. José Muías Palacios, como consecuen­
cia de un estudio de las distintas proposiciones presentadas, y 
por resultar la de dicho señor, entre aquéllas, la más ventajosa 
para los intereses municipales, el concurso celebrado, en v ir­
tud de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente y 
por el Ayuntamiento Pleno, en 8 de septiembre último, para las 
obras de construcción de una galería de servidos en la calle 
de la Princesa, entre las de Luisa Fernanda y Marqués de 
Urquijo; debiendo ajustarse dicho adjudicatario en la ejecución 
de estos trabajo* a las condiciones fijadas en los oportunos 
pliegos y a las señaladas en su proposición.

9. “ Disponer que en el acto de !a firma de la escritura de 
expropiación del derecho al riego de la huerta denominada 
«Las Arcas», se consigne en la Caja General de Depósitos la 
cantidad de 35.000 pesetas, importe de la condición resoluto­
ria que pesa sobre la propiedad de dicha finca hasta que se 
haya cancelado o extinguido dicha condición resolutoria, te­
niendo en cuenta que el Ayuntamiento sólo puede adquirir 
derechos de esta clase libres de todo gravamen.

10. Autorizara la Empresa Constructora Agremán para 
que, con el fin de realizar una acometida de fluido eléctrico a 
la linea del Metropolitano de Embajadores-Legazpl, abra un 
pozo eii el centro de la plaza de Luca de Tena y rompa la 
galería de servicios existente en dicho lugar; bien entendido 
que esta obra, que se realizará par cuenta de la citada Empre­
sa, deberá sujetarse a las condiciones señaladas en sus infor­
mes, que figuran en el expediente, por las Direcciones de 
Obras Sanitarias y de Vías Publicas.

Votó en contra el Sr. Alonso de Celis.
n . No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 

la Asesoría Jurídica Municipal, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 17 por tentativa de hurto de tubería de hierro en 
la Casa de Campo.

12 a 24. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en tos sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a tos documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emita informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los expedientes 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales:

A D. José Muías Palacios, para construir una casa en un 
solar sin número de ¡a calle de Francisco Alcántara.

A D. Francisco Vilíar Blas, para construir dos casas de 
cuatro plantas en la calle de Antonio López, 20 y 22.

A D. Lorenzo López, para construir una casa de una planta 
en la calle de Joaquín Arjona, 21.

A D. Ricardo del Valle, para construir un hotel en la calle 
de Méjico, 48.

A D. Luis Suárez González, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Jacinto Benavente, 26.

A doña Julia del Río Nüñez, para construir una casa de 
dos piantas en la calle del Doctor V illa, con vuelta a la de 
Doña Urraca, 10,

A D. Simón Campuzano Rojo, para construir una casa de 
cinco plantas en !a calle de la Arganztiela, 7.

A Compañía Española Técnica y Comercial, para obras 
de reforma en la finca número 35 de la calle de la Reina.

A Construcciones Vaiberea, para obras de ampliación en 
la finca número 131 de la calle de Hermosilla.

A doña María Mathéu Fernández, para obras de ániplia- 
ción en la finca número 44 de la calie de Francos Rodríguez.

A doña María Luisa Contreras, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de ia Ballesta.

A D. Maximiliano Carvajal, para obras de ampliación en 
una finca de la calle del Marqués de Mondéjar, con vuelta a 
la de Bisbal.

25. Conceder licencia a D. Enrique Jiménez Arnáu, de 
conformidad con !o informado por la Dirección de Arquitec­

tura Municipal, para ejecutar obras de ampliación en la finca 
número 7 de !a calle de San Roque, siempre que las mismas 
se ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y 
a cuanto preceptúan las Ordenanzas immidpalcs para esta 
clase de obras; debiendo pasar el expediente a la Administra­
ción de Rentas para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales.

Comisión de Ensanche
26. Revertir a D. Juan Mimlles Sesé, en vista de las 

actuaciones seguidas en el expediente, y de conformidad con 
lo acordado en recientes casos análogos, una parcela de 
174,90 metros cuadrados expropiada en su día para la glo­
rieta de Guzmáu el Bueno, y hoy edificable como cousecuen- 
da de la reforma de ias alineaciones de dicha glorieta, al 
precio señalado y aceptado de 169,72 pesetas por metro cua­
drado, mediante escritura pública, en ia que se hará constar 
el concepto de libre de toda dase de gastos e impuestos para 
el Ayuntamiento; debiendo ingresar su importe, que asciende 
a 29.666,53 pesetas, en el concepto correspondiente del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, antea de ser 
ocupados los terrenos por el nuevo dueño y antes también del 
otorgamiento de dicha escritura.

27. Expropiar, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en el expediente, a D. Ramón Nafria Ramos y her­
manos ias siguientes parcelas de su propiedad para las calles 
y  trozos que se indican: una, de 1.229,50 metros cuadrados, 
para la calle de Donoso Cortés, entre las de Gaztambide y 
Andrés Mellado, cuyo precio, fijado por la Técnica municipal 
y aceptado por los interesados, es el de 54,74 pesetas por 

‘metro cuadrado, incluido el 3 por 100 de afección; otra, para 
la misma calle de Donoso Coités, entre las de Hilarión Eslava 
y Gaztambide, con superficie de 412,25 metros cuadrados 
y precio de 64,40 pesetas por metro cuadrado, incluido ei 
3 por 100 de afección; otra, para la calle de Joaquín Maria 
López, entre las de Isaac Peral y Andrés Mellado, con super­
ficie de 2.293,98 metros cuadrados y precio de 57,96 pesetas 
por metro cuadrado, incluido el 3 por 100 de afección, y otra, 
para la calle de Isaac Peral, entre las de Joaquín María López 
y glorieta, con superficie de 418,50 metros cuadrados y precio 
de 38,65 pesetas por metro cuadrado, incluido el 3 por 100 de 
afección; debiendo ser cargo el importe total de las aludidas 
parcelas a la partida correspondiente del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, y abonarse, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en 
el acte del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que 
deberán constar la inscripción de dominio y la libertad de car­
gas de las referidas parcelas sin limitación de tiempo.

28. No mostrar oposición algmia a la inscripción realizada 
por el señor Registrador de la Propiedad del distrito de Occi­
dente respecto del exceso de 22,84 metros cuadrados que 
acusa e! solar sito en la calle de Gaztambide, propiedad de 
D. Antonio Moleres {en la manzana comprendida erdre las 
calles de Donoso Cortés y Joaquín Maria López), tenien­
do en cuenta que, según informa la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, tal inscripción no perjudica a los intere­
ses municipales, y» que por dicha parcela no cruza vereda o 
camino de propiedad municipal.

29. No mostrar oposición alguna, teniendo en cuenta lo 
que se indica en el anterior, a la inscripción realizada por el 
mismo Registrador de la Propiedad respecto del exceso de 
superficie que acusa el solar, propiedad de D. Fernando Cá­
novas del Castillo, sito en la calle de Martín de los Heros,71.

30. Aprobar la relación de facturas que a continuación 
se expresa, por un importe total de 3.374,75 pesetas, y su 
abono, en la cuantía que para cada uno se determina, a tos 
industriales que se indican, importe del suministro de material 
de limpieza, escritorio y vestuario a varias dependencias de! 
Ensanche; debiendo ser cargo los importes respectivos, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a los 
conceptos que en cada caso se señalan:

PeBCtns

Con cargo al capitulo VI, artículo 1.", concepto 32
(Ensanche), a D. Basilio Jiménez, por mate­
rial de lim pieza.................. ............................... .......... 26,40

Suma y  sigue ........................  26,40
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Pesetas

Suma anterior...................... 26,40

Con cargo al capitulo VI, articulo t c o n c e p t o  33 
(Ensanche), a la casa Amyt, por material (Je
escrito rio ..................... .....................................  33

Con cargo ai capitulo V!, artículo l.°, concepto 33 
(Ensanche), a la casa Amyt, por material de
escritorio ...........................................................  45

Con cargo al capítulo VI, articulo 1,“ , concepto 33 
(Ensanche), a la casa Fernández Melero, por
material de escritorio..................................   97,55

Con cargo al capitulo VI. artículo 1,", concepto 33 
(Ensanche), a la casa Fernández Melero, por
material de escritorio......................................  105,80

Con cargo al capitulo VI, articulo 1 concepto 33 
(Ensanche), a la casa Fernández Melero, por
material de escritorio........................................ 90

Con cargo al capitulo VI, artículo t c o n c e p t o  33 
(Ensanche), a la casa Fernández Melero, por
material de escritorio............................................  223

Con cargo al capítulo VI, artículo 1.“ , concepto 39 
(Ensanche), a la casa Butraguefto, por sumi­
nistro de vestuario...........................................  2.754

. T o ta l . ......................  3.374,75

31. Autorizar a D. Julio B litz para presentar en la Direc­
ción de Arquitectura el oportuno proyecto para la construcción 
de una eiitreplanta en el local destinado a exposición y venta 
de automóviles situado en la planta baja de la finca núme­
ro 39 de la calle de Narváez, con destino a almacenar herra­
mientas y accesorios para dichos vehículos, teniendo en cuen­
ta que, aunque en las Ordenanzas municipales que han regido 
hasta el presente año no se permitía tai construcción en esto* 
locales, en las que rigen el plan de ordenación de Madrid y en 
las que se han de proponer en breve plazo a la aprobación 
definitiva de la Superioridad existe una mayor tolerancia en 
los locales que, como el presente, tienen una superficie y vo­
lumen amplio, y en los cuales se ve que no han de ser dedica­
dos a permanencia continua de persona!.

32. Conceder licencia a D. José Torija Alonso, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, para 
construir un edificio destinado a industria, vivienda y oficina 
en un solar sin número señalado en una calle oficial sin nom­
bre situada en la zona industria! de las Delicias, y  que dicho 
señor la titula como calle particular de Tomás Bretón, una vez 
que se ha comprobado en el expediente que la indica vía figura 
como oficial en el plan de ordenación de Madrid; debiendo 
realizarse la construcción en armonía con el proyecto presen­
tado al efecto y con sujeción a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras.

Comisión de Policía Urbana y Rural

33. No coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
interpuesto ante el Tribuna! Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistralivo por D. Nemesio Baeza Martín contra el acuerdo 
municipal denegatorio de iicencia de apertura para carpintería 
en ia calle de José López, 5 (tejar de Sixto).

34. No coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con io informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de io Contenciosoad- 
ministrativo por Gráficas Infante (S. A .) contra el acuerdo 
municipal denegatorio de licencia de apertura para imprenta 
en la calle de Joaquín García Morato, 121.

35. No mostrarse parte como coadyuvante de le Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadmiuistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Arginiiro García Alonso contra 
c] acuerdo municipal, de 4 de julio último, que le denegó 
licencia para almacén de maderas en la calle de Téllez, 8 y 10.

36. C oa^uvu r con la Administración, visto el informe 
del Servicio Contencioso, en el recurso cotitenciosoadmitiis- 
trativo interpuesto por D. Ubaldo Nieto ante el Tribunal 
Provincial contra el acuerdo denegatorio de iicencia para

despacho de leche en ia cabe de Benito Gutiérrez, 39; de­
biendo remitirse a tal efecto a! señor Procurador consistorial 
[as certificaciones de rigor.

37. Coadyuvar con la Administración, visto el informe 
del Servicio Contencioso en e! recurso contendosoadminis- 
trativo interpuesto por D. Pablo Sanz ante el Tribunal Pro­
vincial de esa jurisdicción contra el acuerdo denegatorio de 
licencia par* despacho de leche en la calle de Bolívar, 6; 
debiendo remitirse a tal efecto al señor Procurador consis­
torial las certificaciones acostumbradas.

38. Disponer, con motivo de un escrito de súplica dedu­
cido por deña Gabriela Lanchares para que se le consienta la 
continuación del ejercicio de la industria de frutería en los 
cajones números 3 al 10 del mercado dei Carmen, hasta tanto 
sea derribado el mismo, que, teniendo en cuenta las manifes­
taciones de la interesada en su comparecencia fecha 13 del 
corriente, se consienta, previa renuncia por la misma de los 
recursos interpuestos, el ejercicio de tal industria sin concesión 
de licencia de ninguna clase y hasta que el Ayuntamiento 
acuerde el derribo del puesto donde tiene montado su esta­
blecimiento, sin derecho a reclamación ni indemnización al­
guna en este caso.

U C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

39 a Í66. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Pedro Barba, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en ia calle de Bustamante, 11.

A D. José Alonso Saavedra, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, en la calle de los Dos Amigos, 5.

A D. Darío Camarero, para frutería (denegándose la de 
venta de huevos), como cambio de nombre, en la calle de José 
Antonio de Armona, 9.

A D. Joaquín Jiménez, para mercería, como cambio de 
nombre, en !a calle de los Hermanos Miralles, 19.

A doña Catalina Parera, para biblioteca circulante, como 
cambio de nombre, en la calle de la Fe, 6.

A D. Luis Cervelló, para taller de hojalatero, como cambio 
de nombre, en la calle del Ancora, 11.

A doña Emilia del Alba, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Diego de León, 7.

A doña Antonia Jiménez, para venta de loza entrefina y 
cacharrería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Juan de Urbieta, 14.

A Almacenes San Marcos (S. A .), para venta de tejidos 
por mayor y  menor, como cambio de nombre, en ia calle de 
San Marcos, 4L ■

A D. Angel Martínez, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en la calle de Torija, 4.

A D. Francisco Gómez, para venta de patatas fritas, como 
cambio de nombre, libre de clerechos, en ia caite del Laurel, 5.

A D, Juan Antonio Prieto, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 175.

A D. Primitivo Gómez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Caridad, 8, _

A D. Manuel Nodar, para venta de vinos con consumicio­
nes en la calle de San Bernardino, 22.

A D. Serafín Santamaría, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Calatrava, 30.

A D. Zacarías Prieto, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Arganzuela, 1 !. _

A D, Gregorio Bueno, para peluquería con tres sillones, 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 22.

A Serrano y Obregón (S. L.), para venta de aparatos eléc­
tricos y de radio en ia calle del Conde de Romanones, 14.

A Hijos de Eulalia Ripol (S. L .), para venta de hierros por 
mayor, como cambio de nombre, en la costanilla de los Ange­
les, número 7. _

A D, Jesús y a D. Andrés Suárez, para alquiler de quince 
carros de mano, como cambio de nombre, en la calle del Hu­
milladero, 12.

A D. Manuel Esteso, para taller de reparación de aparatos

t i
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de radio, como cambio de nombre, en la calie de San Bernardo, 
nùmero 82. *

A doña Servanda Peflarrubia, para venta de joyas en la 
calle de Pcfigros, 12.

A D, Juan Esteban Hernández, para cacharrería y verdu- 
leda, conio cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Berriiguete, 45.

A doña Nieves Gallo, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle del Almirante, 15.

A  D. Angel de (a Rosa, para venta de calzados', corno cam­
bio de nombre, en la calle de la Cruz, 8,

A Hijos de Emilio León, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Cádiz, 8,

A Hijos de doña Mercedes [tuero, para alquiler de carros 
de mano, corno cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 
número 12.

A doña Milagros Maclas, para academia con varios profe­
sores, como cambio de nombre, en la caile de Jerónimo de 
Quintana, 6.

A doña Felipa Diez, para venía de fiambres, como cambio 
de nombre, en la calle de la Montera, 23.

A D. Tomás Luengo, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 26.

A D, Jaime Izquierdo, para taller de sastre con géneros, 
como ampliación, en la calle del Doctor Castelo, 47.

A D. Fulgencio Herrero, para taller de cerrajero y alqui­
ler de bicicletas, como ampliación, en la calie de Menorca, 9.

A Lacazette (S. A .), para ferretería, perfumería y venta de 
loza y  cristal, como ampliación, en la calle de los Estudios, 9.

A D. Antonio López, para taller de constructor de coches 
con equipo de soldadura en la calle de Calvo Asensio, 11.

A D. Paulino Guerra, para alquiler de ocho carros de mano, 
como ampliación, en la calle de San Nicolás, 15.

A doña Lucia Martín, para cacharrería y venta de juguetes 
en la calle de Ventura Rodríguez, 15,

A Marítima de Cabotaje (S, A ,), para oficinas en la aveni­
da de Calvo Sotelo, 12.

A doña Dolores Jaureguizar, para pensión en la calle del 
Arenal, 15.

A D. Salvador Deitell, para venta de tejidos en la Ribera 
de Curtidores, 16.

A D. Benedicto Blázquez, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Méjico, 35.

A D. Sergio Iglesias, para compraventa de hierros viejos 
en la calle de Doña IBerenguela, 27,

A D. Julio Garcerán, para depósito cerrado de ferretería 
en la calle de las Hileras, 17, .

A Kramley (S. A .), para venta de géneros de punto, cami­
sería, peletería y sastrería en la calle de la Montera, 30.

A D. Antonio Alcázar, para depósito cerrado del estable­
cimiento principa! en la plaza de Julio Romero de Torres, 2.

A D, Quintín Pérez, para taberna, con la obligación de 
poner la instalación de agua corriente, en la calle de Fuende- 
todos, 4.

A D. Luis G il, para carpintería en la calle de Lozano, nú­
mero 22.

A Constructora Gaztambide (S. A.),, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 9.

A D. Nazario Fernández, para academia con varios profe­
sores en la calle de Alcalá, 149.

A doña Aurora Gómez, para peletería en la calle de la 
Cruz, 17.

A D. Gilberto Díaz, para taberna en la calle de las Deli­
cias, 36.

A D. Joaquín de Pablos, para venía de calzado fino en la 
calle de Hortaleza, 2.

A D. Alfredo Baglieíto, para taller de relojero en la calle 
de Hortaleza. 72,

A D. Fernando Pastor, para academia con un solo profesor 
en la plaza de la Lealtad, 4.

A doña Manuela Rocafort, para academia con varios pro­
fesores en la calle de Gabriel Lobo, 30.

A D. Severino Bello, para venta de pieles y abrigos con­
feccionados en la calle de Velázquez, 15.

A La Guardián, Compañía de seguros, para domicilia 
social en la calle de Serrano, 17,

A Inmobiliaria Urbis (S. A ,), para oficinas en la calle de 
Peligros, i4.

A D. Mariano Martin, para imprenta con una minerva 
movida a pedal en el camino de El Pardo, 25.

A D. Joaquín García Gallo, para gestoría administrativa 
en la caile de Vergara, 3, ' ■

A D. Manuel Pérez Fernández, para depósito cerrado en 
la calle de las Navas de Tolosa, 8.

A D, Leandro López, para almacén de materiales de cons­
trucción en la calle del Parador del Sol, 32.

A D, Joaquín V-ega, para venta por mayor de artículos 
de paquetería y mercería en la calle de Val verde, 28.

A Fotorreflez, para fotógrafo sin galería en la calle del 
Caballero de Gracia, 14.

A D. Martin Pérez, para depósito cerrada en la calle de 
Blasco de Garay, 51,

A H ijo de Bonifacio Pérez, para venta de alpargatas por 
mayor en la calle del Humilladero, 20.

A D. Juan Pulido, para venta de material eléctrico en la 
calle de Juan Bravo, 77.

A D. Luis Navarro, para taller de reparación de máquinas 
en la calle de Ferraz, 54.

A Unión Comercial Hispano Americana (S, A.), para ofici­
nas en la calle de Leganitos, 20.

A Mary Luz Urbltia, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de Joaquín García Morato, 12.

A D. Francisco Cabezuela y a D. Agustín Tolosa, para 
taller de reparación de neumáticos en la calle de Alicante, 1.

A D. Francisco Téllez, para obrador de modista con géne­
ros en la calle de Leganitos, 20,

A doña Cayetana Sánchez, para taller de costura a pedal 
en la calle de Guzmán el Bueno, 51.

A D. Rafael Rodríguez, para bar ambigú en el cinemató­
grafo Chiki, en el paseo de Extremadura,

A D. Antonio Brunet, para academia con varios profesores 
en la calle de Luis Vélez de Guevara, 8.

A Asociación Ferroviaria Médico Farmacéutica, para sa­
natorio en la avenida del Valle, 5.

A D, Valentín de Pablos, para taller de protésico en la 
calle Mayor, 45.

A D, Bonifacio Psiacios, para tablajería y venta de to­
cino y jamón en el mercado de San Fernando, cajón núme­
ros 54 y 55.

A Compañía Auxiliar de Ferrocarriles (S. A,), para ofici­
nas en la calle del Barquillo, 1.

A Compañía General de Construcciones Metálicas (S. A.), 
para oficinas y venta de maquinaria en la calle de Alcalá 
Galiano, 3,

A Garaje Treser, para compraventa d t automóviles en la 
calle de los Hermanos Miralles, 49.

A doña Concepción Franco, para venta de marcos y mol­
duras en la plaza de Santa Ana, 13, .

A D. Pascual la Rosa, pata taller de peletería en la calle 
Mayor, 38.

A D. Fabio Ramírez, para chamarilería en la calle de 
Pedro Barreda, 11,

A D. Antonio Ortiz, para fábrica de manufacturas de hule 
en la calle de Zorrilla, 23.

A La Caja de la Propiedad (S, en C.), para venta de bisu­
tería fina, arañas y lámparas en la calle del Príncipe, 8.

A D. Víctor Martínez, para depósito cerrado de farmacia 
en la calle del Piamente, 7.

A doña Marta Luisa Moreno, para taller de modas en la 
calle de Preciados, 29.

A Productos de Afeitar (S, A .), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 45.

A doña Carmen Moreno, para administración de loterías 
en la calle de Eloy Gonzalo, 32.

A O, Rafael González, para venta de molduras y marcos 
en la calle de los Hermanos Miralles, 40.

A D. Valentín Germán Francisco, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de María Teresa, 17.

A D. Alejandro Orle, para venta de tejidos en el paseo de 
las Delicias, 3.

A iniciativas Capitolio, para agenda de publicidad en la 
calle de los Señores de Luzón, 3.

A Los Mejores Suizos fS. L .), para venta de relojes en la 
calle de San Marcos, 41.

A D, Julio Martin, para construcción y  verità de aparatos 
de radio en la celle de Malasaña, 7.
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A D. José Luis Moi án, para venía de vinos con consumi­
ciones en la calle de la Victoria, 7.

A D, Francisco Martínez, para taller de sastre sin géneros 
en la plaza de Santa Bárbara, 8.

A doña Aurora Zafra, para academia con varios profesores 
en la calle de Bravo Morillo, 209.

A D. Lope Rueda, para taberna en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 81.

A D. Emilio Martín, para venta de huevos, aves y caza en 
la calle de Trevino, 5.

A D, Juan José Muñozgureii, para depósito cerrado en la 
calle del Mediodía Grande, i 1.

A doña Carmen Muiiar, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Justiniano, 12.

A D. Claudio Barda, para venta de producios farmacéu­
ticos por mayor en la calle de Fomento, 27.

A Esace(S. A.), para oficinas en la calle de Cedaceros, 
número 4.

A D, Emilio Gómez, para fotografía con galería en la 
calle de la Montera, 43.

A D. Antonio González, para venta de vinos con consu­
miciones en la calle de Navarra, 8.

A D, Casimiro Martínez, pan carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle de Calatrava, 11; con la prescripción de 
que no podrá traspasarse la industria,

A D. Alejo Luengo, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Preciados, 29.

A D. Enrique Martí, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Belén, 6.

A D. Jacinto Martínez, para garaje y taller, coeiio cambio 
de nombre, en la calle de las Carolinas, 6,

A D. Ceferino Lago, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Padilla, 41.

A Redondo Hermanos (S. R. C.), para fábrica de sobres, 
como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 36.

A Mueb'es Maldonado (S. A .), para taller de ebaniitería 
con un electromotor eii la calle del Conde Duque, 48.

A D. Aurelio Toledano, para venta de tocino y jamón con 
un electromotor en la calle de Embajadores, 115.

A D, Gregorio de Irazábal, para fábrica de conservas ve­
getales en la calle de Vicente Perea, 5.

A dona Adoración Calvo, para taller de tinte en la calle 
de la Explanada, 15.

A D. Miguel Valentín, para garaje de primera categoría 
en la calle de Núñez de Balboa, 53.

A D. Mariano Iglesias, para taller de broncista con un 
torno en la calle de Feijoo, 5.

A D. Ismael Rniz, para taller de vidrio soplado en el paseo 
Imperial, 41.

A D. Pedro Campuzaiio, para consultorio médico en la 
calle de Eduardo Dato, 7.

A D. Fernando, Arrese, para garaje público en ia calle de 
Bravo Murillo, 116.

A Madrid Film (S. A .), para oficinas y laboratorio en la 
calle de Diego de León, 39,

A Cinematógrafo Bellas Vistas, para cinematógrafo en la 
calle de Francos Rodríguez, 29.

A D. Julián Sanz, para taller de ajuste en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 18.

A D, Pedro Céspedes, para taller de reparación de máqui­
nas en la calle de! Barco, 41,

A doña Juana Regó, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de Segovia, 13,

A D. Francisco Guerrero, para peluquería eii la calle de! 
Bastero, 5.

A Sanas {S, A .), para clínica en el paseo de Extremadura, 
número 4.

üENEQACíONES

167 a 172. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel 
Baeza, D. Félix Sáez, D, Celedonio Casarrubio, D. Carlos 
Vida, D. Gaspar Montalvo y D. José López Illescas para venta 
de carne de ganado equino en los mercados de San Fernando, 
San Antón y Maravillas y en las calles de Antonio López, 19, 
y Concepción Rodriguez, 60, respectivamente, por estar cu­
bierto el número de despachos que para esta clase de estable­
cimientos autoriza el Ministerio de Industria.

173. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Péiez

para tienda de comestibles en la calle de Jeróninia Llórente, 24, 
vista la orden del Ministerio de Industria prohibiendo la insta­
lación de nuevos establecimiento* de la índole del que se trata.

174. Denegar la licencia solicitada por D. Laurentino 
Martínez para venta de comestibles en el mercado de Cham­
berí, cajón números 7 y 8, por las mismas razones que se 
alegan en el anterior.

175. Denegar la licencia solicitada por D, Ricardo Balies-
íín para venta de comestibles en el mercado de San Fernan­
do, cajón número 83, por las mismas razones que a los ante­
riores. ’

176. Denegar la licencia solicitada por D. Victoriano 
Palacios para venta de comestibles en el mercado de San Fer­
nando, cajón números 51 y 52, por las mismas razones que a 
les anteriores.

177. Denegar la licencia solicitada por D. Sandalio Ma­
rín para venta de comestibles en el mercado de Chamberí, 
cajón números 46 y 47, por las mismas razones que a los 
anteriores.

178. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen Fer­
nández para venta de ultramarinos en el mercado de Maravi­
llas, cajón números 72 y 73, por las mismas razones que a ios 
anteriores.

179. Denegar la licencia solicitada por D. Vidal del Ca­
sal para despacho de carbón en la calle de la Pilarica, 67, por 
no existir ia distancia reglamentaria con el establecimiento 
similar más próximo.

180. Denegar la licencia solicitada por D. José Tesouor 
para depósito cerrado de carpintería en la calle de! Dos de 
Mayo, 3, visto el informe desfavorable emitido por la Inspec­
ción de ios Servicios Técnicos.

181. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Manuel 
González Ruiz para almacén de productos alimenticios en la 
calle de Ferraz, 15, vista la orden del Ministerio de Industria 
que prohibe la instaiación de esta clase de establecimientos.

182. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Diaz 
para instalar una fábrica de hielo en la costanilla de los Ange­
les, 5, visto que la potencia de los electromotores excede de 
la autorizada en esa zona por [as Ordenanzas de Industrias.

183. Denegar ¡a licencia solicitada por D. Natalio Girón 
para taller mecánico de carpintería en ,1a calle de Lérida, 92, 
por la misma razón que se aduce para el anterior.

184. Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Laorga 
para ebanistería mecánica en la calle de Concepción Baha- 
monde, 6, por seguir subsistente ia prohibición de la Junta de 
Reconstrucción por la que te fué denegada la misma petición a 
su antecesor,

185. Denegar la'licencia solicitada por D. Luciano y don
José María Hernández para taberna en la calle de San Isidoro 
de Sevilla, 4, vista la resistencia del interesado a corregir las 
deficiencias observadas por el Laboratorio Municipal. '

186. Denegar la licencia solicitada por D, JoséJ Jiménez 
Lima para ampliación a bollería de It lechería sita en ia calle 
del Doctor Santero, 15, visto el informe desfavorableilde la 
Dirección de Arquitectura, que manifiesta no existir la debida 
separación de ambas industrias.

187. Denegar la licencia solicitada por D. Marcial Jimé­
nez para venta de aves y caza en la calle de Luisa Fernan­
da, 13, visto e! informe de la Dirección de Arquitectura, en el 
que manifiesta no existe ia distancia reglamentaria al similar 
más próximo.

188. Denegar la licencia solicitada por doña Felisa Fran­
co para peluquería de señoras en la plaza de Tirso de Mo­
lina, 18, por no existir la distancia reglamentaria al similar 
más próximo.

189. Denegar la licencia solicitada por D. Bonifacio Pa­
lacios para venta de carne de caballo en el mercado de San 
Fernando, cajón números 54 y 55, por ia prohibición existente 
del Ministerio de Industria para instalación de esta dase de 
establecimientos.

190. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Ga­
llego para venta de comestibles en el mercado de San Fer­
nando, cajón números 7 y 8, por prohibirlo una orden del M i­
nisterio de Industria.

A petición del Sr. Alonso de Ceüs, fueron retirados para 
nuevo estudio de la Comisión los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo se esté a lo acordado por el Tribunal
Provincial de lo Conteiiciosoadministrativo en el recurso in-
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terpuesto contra ta denegación de licencia para la instalación 
de máquinas en la calle de la Fuente del Berro, 11; procedién­
dose a la retirada de las máquinas; y

Otro, proponiendo la denegación de licencia para imprenta 
en la calle de Bordadores, 3.

Comisión da Gobierno in te rio r y Personal

191. Jubilar, por imposibilidad física, a! funcionario téc- 
nicoadininistraíivo, actualmente destituido, D. José Tellaeche 
Arrillaga, por ser la causa que la motiva anterior a su destitu­
ción, y asignarle el haber pasivo anua! de 16.160 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del sueldo de 20.200 pesetas anuales 
que le sirve de regulador como resultado de acumular a! 
de 19.700 pesetas que percibía últimamente la cantidad de 500 
pesetas como importe proporcional de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día 30 de noviembre próximo pasado, 
como fecha siguiente a aquella en que fué aprobada la desti­
tución del interesado por el Ayuntamiento Pleno.

192. Jubilar al Vigilante femenino de evacuatorios doña 
Melchora Aguado Caballero, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el d(a 6 de enero de 1947, y 
asignarle una pensión pasiva de Í2,9.6 pesetas diarias, equi­
valente al 72 por 100 del jornal de 18 pesetas diarias (tope) 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 7 de enero de 1947, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo día no 
surtirá efectos ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

193. Jubilar al operario de Talleres Generales D, Ma­
riano Peñalver Yepes, por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 1 del corriente, y asignarle una pensión pasiva 
de i4,20 pesetas diarias, equivalente ai ,58 por 100 del jornal 
de 24,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo .comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 2 del 
actual, siguiente a la fecha en que cumplió la edad reglamen­
taria y dejó de prestir el servicio activo.

194. Rectificar el acuerdo municipaí, de 30 de octubre 
último, por el que se fijó  la clasificación pasiva del Practi­
cante de la Beneficencia Municipal D. Luis Carnés Sánchez, 
y asignarle e! haber pasivo anual de 5.238 pesetas, equiva­
lente al 54 por 100 del sueldo regulador de 9.700 pesetas 
anuales; todo ello como resultado de acumular al tiempo de ser­
vidas prestados a la Corporación ios dos altos de carrera que 
por tai concepto le son abonables; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día 19 de agosto último,' como fecha 
siguiente a aquella en que el interesado cumplió los veinte 
años de servicios efectivos a este Ayuntamiento y cesó en el 
servicio activo, abonándole las diferencias causadas a su favor 
desde aquella fecha entre el haber pasivo que ahora se le 
reconoce y el de 4.850 pesetas anuales que se le asignó por 
el acuerdo que se rectifica, con cargo al capítulo y  al articulo 
dedicado a estas atenciones en el vigente presupuesto de gas­
tos de! Interior.

195. Rectificar el acuerdo municipal, de 16 de agosto 
de 1945, por el que se fijó  la clasificación pasiva de! Porta­
miras jubilado D. Zenón González Benito, en el sentido de 
asignarle el nuevo haber pasivo anual de 11.448,17 pesetas, 
equivalente a! 80 por 100 del sueldo regulador de 14.307,72 
pesetas anuales, resultante de acumular al de 13.476,61 pese­
tas que sirvió de base para su jubilación la cantidad de pe­
setas 833,11, importe del 50 por 100 del promedio anual per­
cibido por el fondo B de indemnizaciones; todo ello con 
efectos a partir del 24 de junio de 1945, como fecha siguiente 
a la del cumplimiento por el interesado de la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa; debiéndosele abonar las dife­
rencias producidas a su favor desde tal fecha entre el sueldo 
pasivo que entonces se le reconocfa por el acuerdo que ahora 
se rectifica, de 10.779,69 pesetas anuales, y el que ahora se 
le fija, con cargo al capítulo y al articulo del vigente presu­
puesto de gastas dedicado a esta dase de atenciones.

196. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Conductor mecánico del Servicio contra Incendios 
D, Antonio Rodríguez Losada, por aplicación del acuerdo 
plenario de 10 de mayo de! corriente año, ei sueldo de pese­
tas 9.900 anuales, con efectos a partir dcl día 10 de julio ú lti­
mo, y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, la 
de 10 de julio de 1950; todo ello sin perjuicio de íasmodifica-

ciones que procedan al determinar la situación que le corres­
ponda en virtud del régimen de aumento periódico de sueldo 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre ú lti­
mo, i1 que el interesado se ha acogido.

197 a 199. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los Subalternos D. Antonio Pardo Pizarro, 
D. Francisco Andrés Garraffa y D, Salvador Pérez Colmena, 
por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo del corrien­
te año, el sueldo de 6,382,50, 6.473,75 y 7.247,50 pesetas 
anuales, respectivamente, con efectos a partir del día siguiente 
al de la aprobación del mencionado acuerdo, y como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, la de 7 de octubre de 1947,
11 de julio de 1947 y 8 de noviembre de 1947; iodo ello sin 
perjuicio de las modificaciones que procedan al determinar la 
situación que les corresponda en virtud del régimen de aumen­
to periódico de sueldo aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 6 de septiembre último, a) que ios interesados se han aco­
gido; debiendo hacerse constar que éstos percibirán e! imperte 
de las diferencias entre el sueldo que vienen disfrutando y el 
que ahora se les recorjoce producidas desde el 11 de mayo del 
corriente año, incluidas las correspondientes a la retribución 
extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio último,

200. Abonar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Ensanche, al funcionario técnicoadminisfrativo 
de Intervención D. Leopoldo López Fuchet, teniendo en cuen­
ta que éste no percibe gratificación alguna por Jefatura, una 
gratificación extraordinaria, por una sola vez, de 2.000 pese­
tas, por el tiempo que permaneció encargado de) despacho del 
Negociado de Contabilidad del Ensanche mientras el Jefe del 
mismo desempeñó el cargo de Jefe de la Inspección del im­
puesto de consumos y servicio de lujo; debiendo ser cargo la 
expresada gratificación at concepto 21 de! vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Ensanche.

201. Desestimar, con las advertencias legales oportu­
nas, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, el recurso de reposición interpuesto por el Guardia de 
Policía Urbana D. Ovidio Peloche Velarde contra la denega­
ción por el silencio administrativo (segtin manifiesta dicho re­
currente, por error) de la petición de abono de haberes y anu­
lación de notas desfavorables en su expediente personal que 
hubo de formular en 5 de agosto del corriente año,

202. Separar definitivamente del Servicio de Limpiezas 
al operario eventual D. Crisòstomo Larumbe Irlarte, de con­
formidad con lo dispuesto en el apartado quinto de) artículo 194 
de la vigente ley Municipal, como sanción por las faltas gra­
ves cometidas por el expresado operario, probadas en el ex­
pediente que le ha sido instruido al efecto.

Junta Municipal de Primera Eneeñanza

203. Aumentar en 8,000 pesetas más el alquiler que abo­
na la Corporación al propietario de la finca número 7 de la 
calle de Amaniel, D. V irg ilio  Ortiz, donde existen instaladas 
escuelas y  vivienda, teniendo en cuenta que por dicho señor ' 
se han realizado en la misma obras que permiten el aumento 
de ciases de instrucción primaria, tan necesarias en la popular 
barriada; debiend® tener efectos económicos este aumento 
desde I de octubre de) corriente año, fecha en que fueron 
puestos a disposición de la Junta los nuevos locales, después 
de la visita girada a los mismos por el Arquitecto escolar.

204. Conceder a la Directora del grupo escolar Palacio 
Valdéi, doña Fernanda Fernández de Córdoba, la cantidad 
de 500 pesetas como auxilio escolar por e! festival infantil 
recientemente celebrado en el Teatro Español y en ei que to­
maron parte alumnas internas y externas del citado grupo, 
teniendo en cuenta e! brillante resultado de esta fiesta escolar, 
como norma del plan educativo que lleva a cabo la graduada 
de referencia con la colaboración entusiasta del personal ads­
crito a la misma; debiendo ser cargo la referida suma al con­
cepto 563 del vigente presupuesto ordinario de) Interior,

205. Librar a doña Francisca Carrillo, Directora del gru­
po escolar Luis Vives, la cantidad de 400 pesetas en concepto 
de ayuda para la limpieza y gastos que ocasione e! traslado 
a dicho grupo de las tres clases de instrucción primaria del 
Patronato escolar San Juan Bautista, que venían funcionande 
en la calle de Pizarro, 17; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 508 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

206. Autorizar a la Directora del grupo escolar María
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Guerrero, doña Ana María Dónate, para que ordene sin demo­
ra el arreglo del mobiliario de dicha graduada que por su esta­
do de deterioro no es posible utiHzar con normalidad; debiendo 
ser cargo la suma de 2,400 pesetas,* importe de dichos traba­
jos, al concepto 508 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

207. Encomendar a la casa Deogracias Ortega la confec­
ción y entrega, con destino a las graduadas dependientes de 
la Corporación, de veinticinco banderas de 2,80 por 1,80 me­
tros (en lanilla, con doble costura sobrecargada; escudo es­
tampado, con refuerzo interior; cuerda de 10 milímetros, y 
quitavueítas de meta! pulido), al precio de 380 pesetas unidad, 
y la confección y  entrega igualmente de mil metros de colga­
dura (con perca lina de un ancho de 0,90 metros, dobladillos 
y cintas para la sujeción), al precio de lO pesetas metro; y que 
¡as 19,500 pesetas a que asciende este suministro sean cargo 
a lo consignado en el concepto 518 del actual ejercicio econó­
mico, ya que esta necesidad debe tener aplicación al remanen­
te del mencionado concepto, <Pura material escolar de todas 
clases», por no existir otro específico para la dotación de 
referencia.

208. Conceder, por una sola vez, a la Encargada de la 
limpieza del grupo escolar Lope de Vega, doña Pilar Vargas, 
la cantidad de 250 pesetas en concepto de jornales por traba­
jos extraordinarios con motivo de las obras de reparación reali­
zadas en el citado inmueble, estimulando de este modo el buen 
comportamiento de la misma; debiendo ser cargo la expresada 
suma al concepto 508 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

209. Adquirir cien ejémplares del cuento infantil titulado 
«Aparición de la Virgen de Luna», del que es autor el Maestro 
nacional D. Adolfo de Torres García, a fin de obsequiar a los 
niños de los grupos e Internados municipales con motivo de 
las próximas fiestas navideñas; debiendo ser cargo la suma 
de 388 pesetas, importe de dicha adquisición, al crédito con­
signado en el actual ejercicio económico para material escolar.

210. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 2 por substracción de tres radiadores de la cale­
facción de las Escuelas Bosque,

211. Acatar, Ilevándola a puro y debido efecto, en armo­
nía con lo informado por la Aseioría Jurídica, ia sentencia 
dictada con fecha 23 de octubre último por el Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiiciosoadministrativo en el recurso inter­
puesto ante el mismo por el Maestro consorte D. Juan Ro­
dríguez Corta sobre revocación del acuerdo municipal, de 
14 de febrero de 1944, referente a inclusión en nómina de 
indemnización por casa-habitación.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacha de ofieio

212. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 de! corriente, en la que propone se ofrezca un vino 
español, en homenaje de la capital de España, al equipo de 
fútbol argentino San Lorenzo de Almagro, que se encuentra 
en Madrid para jugar varios partidos con equipos nacionales; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine al 
concepto 53 del vigente presupesto ordinario del Interior.

213. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoádministrativo, fecha 22 de mayo 
último, dictada eti el recurso seguido ante el mismo per el 
Procurador D. Saturnino Pérez Martin, en nombre de la ex- 
celentisima señora doña Isabel González de Olañeta e iba- 
rreta, Duquesa de Moiitpensier, sobre revocación del fallo del 
Económicoadminisírativo de la provincia, fecha 26 de enero 
de 1934, confirmatorio dei acuerdo municipal, de 7 de febre­
ro de 1933, sobre imposición de contribuciones especiales por 
las obras de pavimentación y reforma de aceras y alumbrado 
público en iu calle de Hortaleza, y sobre que se declare exen­
ta a la recurrente del pago de aquéllas; y por cuya sentencia 
se declara iio haber lugar a estimar el mencionado recurso, y 
válido y subsistente en su integridad el acuerdo municipal de 
referencia, sin que, en coiisecuencin, haya lugar a declarar

exenta a dicha parte del pago de fas mencionadas contribu­
ciones.

214. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propane, conforme con lo interesado 
por ei señor Director de Arquitectura Municipal, lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y 
abono a tos Peones de dicho Servicio D. Gregorio Martínez 
García, D. Emiliano Hernández Rubio, D. Fernando Gonzá'ez 
García, D. Isaías Pelayo Mantecón, D. Basilio Sánchez Ga­
rrido, D. Anselmo Cabrero Sira, D. Marcelo Jiménez Quijano 
y  D, Silverio Peña Metieses de un cuatrienio, en la cuantía 
de 0,75 pesetas diarias y a partir de! 4, 4, tO, 10 y 24 de 
marzo del corriente año los cinco primeros, y del 12 de julio 
y 5 y 11 de noviembre, los tres restantes.

215. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 de! actual, en el que propone, de conformidad con io intere­
sado por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por 
la Secretarla Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono a 
los Vigilantes de diclio Ramo D. Guillermo Artola Saníana, 
D. Pablo Mejino Navarro, D. Pablo del Prado las Heras, don 
José Recio Mateo, D. Julián de la Puente Ciruelos, D. Nico­
lás Casin García y D. Agustín Camarero Izquierdo de un 
cuatrienio, en la cuantía de una peseta diaria y a partir del 24 
y 19 de noviembre último el primero y ei sexto; del 12 y 16 
de diciembre, el segundo y tercero, y del 20 de octubre, el 
cuarto, el quinto y el séptimo.

216. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha
12 del actual, en el que propone, conforme con Ío interesado 
por el señor Administrador general de los Internados munici­
pales, lo informado por !a Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono ai Subalterno fijo  del Colegio de San 
Ildefonso doña Juana Martin Blázquez de un cuatrienio, en Is 
cuantía de una peseta y a partir del 1 de octubre del ano actual.

217. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
13 dei actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Jefe administrativo de la Institución Municipal de Pue­
ricultura, lo informado por la Secretaría Especia! y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el reconocimiento y abono a las operarías del indicado 
Servicio doña Enriqueta Andrés Turiño y doña Victoria Her­
nán Martín de un cuatrienio, en la cuantía de 0,50 pesetas dia­
rias y a partir del 18 de septiembre y t i  de noviembre ú lti­
mos respectivamente.

218. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono al Guarda jurado de Mercados D. Teófilo 
Santamaría de un cuatrienio, en la cuantía de una peseta diaria 
y a partir del 27 de julio del año actual.

Asuntos V axpadientes oon dtotamaii de las Comisionas

Comisión dsáHaeisnda

219. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoádministrativo interpuesto ante 
el Tribuna! Provincial por D. Justo García Chacón sobre revo­
cación del fallo del Económicoadminisírativo de la provincia, 
fecha 16 de julio de 1945, desestimatorlo de su reclamación 
contra la imposición del arbitrio de plusvalía con motivo de la 
transmisión de la finca número 9 de la calle de Martínez 
Corrochano,

220. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso conterreiosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincia) por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 17 de octubre último, desestimatorio de 
su reclamación contra la imposición del arbitrio de plusvalía 
por la transmisión de la finca número 71 de la calle de Fran­
cisco Siivela,

' 11 1
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221. Acatar, en armonía con !a informado por el Servido 
Contencioso, et fallo del Tribunal Económicosdministrativo 
de la provincia, fecha 24 de septiembre último, dictado e[¡ 
la reclamación deducida ante el mismo por Industria y Arte 
(Sociedad anónima) contra el s"uerdo municipal desestimato- 
rio de su solicitud de anulación del acta de invitación levan­
tada para ampliación de la licencia de apertura de su estable­
cimiento sito en la calle de Méndez Alvaro, 124; y por cuyo 
fallo, estimando la indicada reclamación, se anula el referido 
acuerdo y se declara firme la primera liquidación de la licencia 
de fecha I de mayo de 1943, ordenando la devolución de las 
cantidades que por este mismo concepto hayan sido abonadas 
con posterioridad.

222. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 29 de octubre último, recaído 
en la reclamación deducida ante el mismo por D. Antonio Fer­
nández Mallo contra el acuerdo municipal denegatorio de la 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar impuesto al de 
su propiedad sito en la calle del Comandante Cirujeda, 37; 
y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, 
se declara que el indicado solar no debe contribuir por el cita­
do arbitrio, por existir prohibición de edificar; anulando, en 
consecuencia, las liquidaciones impugnadas.

223. Abonar a D. Cecilio Rodríguez, como Jardinero 
tnayor, Jefe de Parques y Jardines, la cantidad de 504 pesetas, 
importe del gasto suplido por el mismo para obsequiar con mi 
vino ai personal obrero que intervino en la pequeña cosecha 
de cebada de la Casa de 'Campo; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 631 duplicado del vigente presupuesto 
ordinario de! Interior.

224. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 970 pese­
tas, con destino al arreglo del mobiliario deteriorado de las 
escuelas instaladas en la finca número 6 de la calle de Jesús 
Goíderos; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 508 del vigente presupuesto ordinario del interior.

225. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 19 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de Tala- 
vera de la Reina, de los restos de D. Carlos Jiménez Rico, 
caído por Dios y por España durante la pasada Cruzada.

226. Eximir del pago dé derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 19 de mayo de 1939, e¡ traslado, desde 
el cementerio de Villaviciosa de Odón a! de Nuestra Señora 
de la Almudena, de los restos de D. Rafael A l vendía Vallejo, 
muerto durante la guerra de liberación.

227. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 19 de mayo de 1939, el traslado, de 
una a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de los restos de D. Lucrecio Jiménez González, 
asesinado por los rojos.

228. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 19 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de Cara- 
banchel Bajo, de ios restos de D. Nicolás Enrique Martín 
Serrano, asesinado por los rojos.

229. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y  de conformidad con !o propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego y absorbederos en las calles del Ferrocarril, 
entre el paseo de las Delicias y la glorieta de Santa María de 
la Cabeza; Lozano, Jénner, Prim, Manuel Cortina, Tortosa, 
San Lorenzo, Miguel Angel, Padilla, San Dimas, Belén, 
Manuel, Héroes del Diez de Agosto, Cava de San Miguel y 
plazas de Murillo y Lavapiés.

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de! corriente año regulando provisionalmente las Haciendas 
locales, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, por las obras citadas en 
las calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­

buyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero, Que se aprtíeben las relaciones de contribuyen­
tes que forinuiadas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido percentaje aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifi­
caciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

230. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos, que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por ¡as obras de instalación de alum­
brado público efectuadas por el Ayuntauiiento en el sector 9:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal (ratificados en la ley de Bases de régi­
men local de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero 
del corriente año, sección 2.", regulando provisionalmente 
las Haciendas locales), motivadas por las obras citadas en el 
sector mencionado.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer ios con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con e! 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en et 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las redamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
ios mismos, en un solo plazo.

231. Dejar sin efecto, como consecuencia de las actua­
ciones practicadas en el expediente, la relación de fincas, 
contribuyentes y cuotas efectuada por la Oficina Técnica 
Fiscal en 27 de noviembre de 1943, y que figura en el expe­
diente, aprobada por el Ayuntamiento en 30 de diciembre 
del citado año, por las obras de pavimentación ejecutadas en la 
calle de Cabaniiles, y en su lugar aprobar, previos los trámi­
tes oportunos, la relación (comprensiva de los mismos extre­
mos) llevada a cabo por la citada Oficina en 12 de febrero del 
corriente año, que también figura en el expediente, con la 
rectificación en esta última de que la finca sin número de 
la citada calle de Cabaniiles, cuya propiedad se asigna a don 
Leocadio Chacón, lo sea a favor de la Compañía Urbaniza- 
dora Metropolitana, considerándose desestimados todos los 
demás extremos solicitados por D, Dámaso Alonso Qtiesada 
y por D. José María Otamendi, respectivamente (este último, 
en representación de la citada Compañía), en relación con la 
indicada exacción,

232. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en vista de las reclamaciones formuladas, dentro del 
plazo señalado a! efecto, por D. Gabriel Horcajada López, 
propietario de la finca número 34 de la calle de la Libertad, 
y por D. Francisco Fernández Ruiz, de la número 32 de la mis­
ma calle, relacionadas con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de aceras ejecu­
tadas en la citada via pública:

Primero, Desestimar la exención de pago, solicitada por 
el primero de los indicados señores, de las cuotas correspon­
dientes a la mencionada finca por el concepto referido, en 
atención a que, al renovar la totalidad de las aceras, fué igual­
mente preciso completar las de la manzana en que se encuentra 
enclavado el citado inmueble, cuya apreciación se halla reser­
vada a la iniciativa de la Corporación, y no a la de los particu­
lares beneficiados por las obras; lo que deberá comunicarse al 
interesado con las advertencias legales oportunas; y

Segundo. En cuanto a ¡a reclamación del segundo de los 
citados señores, ha dado origen a que se efectúe una nueva 
medición de fachada de las fincas afectadas por las obras de 
que se trata y distribución de cuotas, dejando sin «fecto las 
señaladas en la llevada a cabo por el Negociado correspon­
diente en 12 de enero del corriente año, aprobada por la Cor­
poración en n  de febrero siguiente, y en su lugar sancionar
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favorablemente, previos los trámites oportunos, la practicada 
por dicho Negociado en 13 de noviembre último, rectificativa 
del error observado en aquélla,

233. Conceder a D, Antonio Rodenas Rubio la autoriza­
ción precisa para ocupar el pequeño local que queda detrás 
del montacargas del mercado de Vallebermoso, para desti­
narlo a depósito; debiendo satisfacer como canon mensual, 
según indica la Administración de Rentas, la cantidad de 15 pe­
setas, que tendrá ingreso en el concepto 92 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, en arnionfa con lo informado por 
la Intervención Municipal,

234. Conceder a doña Rosario Sánchez Pavón la autori­
zación precisa para ocupar el espacio que le ha sido concedido 
por la Alcaldía Presidencia en el mercado de Vallehermoso, 
próximo al puesto número 40; debiendo satisfacer como canon 
mensual la cantidad de 45 pesetas, que tendrá ingreso en el 
mismo concepto presupuestario que se indica en el anterior,

235 a 239. Aprobar la concesión hecha por la Alcaldía 
Presidencia a D, Benigno Carrera Rodero, doña Patrocinio 
Rodríguez Hernández, D. Facundo Virseda Revilla, doña To­
masa Puente Losa y D. Dionisio Moreno Lobo para construir 
en el mercado de la Cebada unos cajones én el espacio ocu­
pado por los puestos números 617, 618, 619 y 620, 621, 622 
y 623, 624 al 629, un espacio libre existente y 654 y 655, a 
fin de dedicarlos; el primero y tercero, a la venta de pescado; 
el segundo, a la venta de artículos de limpieza; el cuarto, a la 
venta de carnes frescas y saladas, y el quinto, a la venta de 
frutas y verduras; asignándose a los cajones de que se trata 
los números 24, 25, 26, 27 y 37 de los laterales del mercado 
de Ih Cebada, y debiendo satisfacer dichos interesados, en ar­
monía con lo informado por la Administración de Rentas, las 
cantidades de 18Ü, 135, 270, 135 y 90 pesetas mensuales, 
respectivamente, como canon, a partir de las fechas en que 
comenzaron a utilizar ios espacios de que se trata para dedi­
carlos a las citadas ventas.

240. Aprobar la concesión hecha por la Alcaldía Presi­
dencia a D. Primitivo Panizo, usuario del cajón número 3 del 
mercado de Olavide, dedicado a ia venta de pescado, para 
habilitar para almacén un local libre existente en el referido 
mercado; debiendo satisfacer dicho señor, en armonía con lo 
informado por la Administración de Rentas, la cantidad de 
75 pesetas mensuales como canon, a partir del 19 de septiem­
bre último, fecha en que comenzó a utilizar el espacio de que 
se trata para dedicarlo a tal fin,

241. Aumentar los alquileres que se satisfacen por e] piso 
alquilado para escuelas en la calle de Jesús del Valle, 3, pro­
piedad de D. Camilo Leonardo Pascual, en la cantidad de pe­
setas 43,47 anuales, en armonía con lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y a partir del 1 de enero del 
próximo año, teniendo en cuenta que por !a propiedad citada se 
han realizado obras de cierta importancia para mejorar las con­
diciones en que se da ia enseñanza en los pisos que se tienen 
arrendados; debiendo ser cargo la indicada suma a! crédito 
correspondiente de! presupuesto ordinario del Interior.

242. Proceder a la venta en pública subasta, con arreglo 
a los pliegos de condiciones formulados oportunamente por 
los Servicios Técnicos Mimicipalesy por Secretaria, de latinea 
de Boadilla del Monte adquirida por el Ayuntamiento para el 
Servicio de A4endicidad en 19 de enero de 1940, teniendo en 
cuenta lo imítil que resulta para el indicado Servicio la u tili­
zación de la citada finca, y  lo costoso que sería para.la que 
Corporación continuar y terminar las obras proyectadas, y 
además, la tasación efectuada acusa un aumento del cuádruple 
sobre el precio de compra,

243. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como cen- 
seciiencia de suministros, realización de obras y oíros con­
ceptos.

Comisión da Ensancha

' Itzación con tubería de 100 milímetios en la calle dei Divino 
Vallès, entre la de Jaime el Conquistador y el paseo de las 
Delicias, aprovechando las obras de pavimentación que va 
a realizar el Ayuntamiento en aquella vía, y a fin de evitar 
futuras roturas del piso si las necesidades de nuevas repara- 
cione's asi lo aconsejasen.

245. Autorizar a la Sociedad Gas Madrid para establecer, 
con sujeción a las mismas condiciones que se indican en el 
anterior, una canalización de gas con tubería de 100 mitímetros 
en la calle de Galilee, aprovechando las obras de pavimenta­
ción que va a acometer el Ayuntamiento en dicha calle, entre 
las de Donoso Cortés y Diagonal,

246. Autorizar a la Sociedad Gas Madrid para establecer,
con sujeción a las mismas condiciones que se indican en los 
dos anteriores, lina canalización de gas en la calle de Soria, 
entre la ronda de Toledo y el paseo de las Acacias, aprove­
chando la apertura de la citada calle de Soria. ,

247. Autorizar a la Compañía Electra Madrid, con suje­
ción a las mismas condiciones que se indican en los tres ante­
riores, para proceder a la ejecución de obras que tienen por 
objeto el suministro de energía eléctrica al sector que com­
prende la calle de Isaac Peral y parte de las de Fernández de 
los Ríos, Donoso Cortés, Joaquín María López, Cea Bermú- 
dez, Hilarión Eslava, Gaztambide, Andrés Mellado, Guznián 
el Bueno, Blasco de Garay y Galileo,

248. Aprobar la relación, que figura en el expediente, del 
personal municipal que ha devengado dietas con motivo de la 
redacción y confección del presupuesto ordinario dei Ensanche 
para el próximo año de 1947, asignando a cada uno de los inte­
resados que en aquélla se determinan las cantidades que en la 
citada relaciór; se expresan, que cu junto ascienden a la suma 
de 84,175 pesetas, que se abonará con cargo al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

UCENCIAS DE OBRAS

249 y 250. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas-se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias liasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Félix Pérez R ío s , para construir un edificio destinado 
a almacenes, con seis plantas y un ático, en la calle de la Ba­
talla de Brúñete, 8. .

A D. Miguel Ardid Gimeno, para construir una casa de 
nueva planta destinada a viviendas en la calle de Lagasca, 81.

Comisión ds Gobisrno tn ia rio r y Parsonai

251. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el derecho al devengo de cuatrienios, hasta el núme­
ro de ocho y de la cuantía de 1,50 pesetas diarias, a las tres 
Auxiliares Enfermeras eventuales de la Beneficencia Munici­
pal, y en su consecuencia, acreditarles sobre el jornal inicial 
de 15 pesetas que tienen asignado el importe de ¡os cuatrie­
nios vencidos desde la fecha de su ingreso; debiendo comen­
zar a disfrutar los jornales que les correspondan en virtud de 
lo dispuesto en los anteriores apartados a partir del 1 de enero 

próxim o, sin derecho al percibo de atrasos de ninguna clase, 
y amortizarse las antediebas plazas a medida que vayan 
vacando, ‘

Comisión ds Tallaras y Acoplos

244. Autorizar a la Sociedad Gas Madrid para establecer, 
con sujeción n las condiciones establecidas con carácter gene­
ral para estos casos por la Delegación de los Servicios Técni­
cos, y que constan en su informe, unido al expediente, una caiia-

252. Aprobar, cumplido lo determinado en el decreto 
de 25 de enero del corriente año sobre ordenación provisional 
de las Haciendas locales, las relaciones de pedidos formula­
das, con la autorización del señor Concejal del Servicio, por 
la Dirección de Acopios, durante los días compìendidos entre 
el 25 de noviembre ultimo y el 15 del actual mes de diciembre, 
ambas fechas inclusive.

253. Ratificar anteriores acuerdos imiuicipales, por los

k;
Î-
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cjue ae asignaba a cada Jefatura de [os Servicios municipales 
que se determinan las cantidades que a continuación se indi­
can, en concepto de gastos de locomoción, y asignar igual­
mente a) señor Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes, 
como Secretario técnico de la Alcaldía Presidencia, la suma 
de 600 pesetas mensuales, en atención a la especial funcióti 
que por el mismo se lleva a cabo ; debiendo ser cargo el im­
porte tota! de estas asignaciones, en armonía con ÍO informado 
por la intervención Municipal, a la consignación figurada, 
«Para gasolina, aceite, carbón vegetal, etc.*, en el capitulo 
y concepto correspondiente del próximo presupuesto ordinario 
deí Interior para el ejercicio de 1947:

Inspección de los Servicios Técnicos, 25 pesetas por dia 
laborable.

Dirección de Aguas y Alcantarillas, 50 ídem por ídem id.
Dirección de Vías Públicas, 80 ídem por ídem íd.
Jefatura de Talleres Generales, 25 ídem por ídem id.
Dirección de Cementerios, 25 ídem por ídem íd.
Señor Jardinero mayor, 25 ídem por ídem Id.
Señor Secretario genera!, 25 idem por ídem íd.
Señor Interventor general, 25 ídem por ídem íd.
Jefatura del Servicio de Limpiézas, 25 idem por idem id.
Señor Inspector Jefe de Policía Urbana, 25 pesetas dianas.
Señor Jefe de Circulación, 25 ídem íd.
Señor Director de Acopios, 600 pesetas mensuaies.
Señor inspector Jefe de Abastos, lo que gaste mensual­

mente.
Señor Administrador general de los Internados municipa­

les, Idem íd.
Señor Oficial mayor, 25 pesetas diarias.
Señor Director del Laboratorio, 25 ídem id.
254. Adquirir de la casa Mateo Botija, a la vista de las 

ofertas recibidas y teniendo en cuenta la particularidad de 
'a más económica, que sólo mantiene sus precios durante 
cuarenta y ocho horas a partir de la fecha de la adjudicación, 
ciento treinta llaves para mangas de nuevo modelo, ciento 
treinta enchufes de lanza y sesenta racores completos para 
empalme, con destino a Talleres Generales, a los precios 
unitarios de 65, 16,50 y 40 pesetas, respectivamente; debiendo 
ser cargo el total importe de esta adquisición, en armonía con 
ia informado por la Intervención Municipal, al concepto 267 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

255. Adquirir de la casa Crista! Madrid (S. A.), con des­
tino a Talleres Generales y como consecuencia de un estudio 
de las ofertas presentadas, veinticinco cristales alambrados 
de 180 por 40, veinticinco de 150 por 39, veinte de 150 por 60 
y veinte de 60 por 50, en lugar de los acanalados ofrecidos 
por dicha casa (cuyo coste es más reducido), por no servir 
éstos para el fin a que ae destinan, a los precios unitarios 
de 31,29, 23.47, 35,20 y 11,73 pesetas, respectivamente, 
siendo cargo el importe total de esta adquisición a la consig­
nación figurada en el concepto 628 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en armonta con io informado 
por la Intervención Municipal.

256. Adquirir de la casa Butragueño, al precio unitario 
de 495 pesetas, por ser su proposición, entre las presentadas 
al efecto, la más conveniente para los intereses municipales, 
dos pellizas de enero para Conductores; debiendo ser cargo 
el gasto total de esta adquisición, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 629 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

257. Adquirir de la casa Talleres Murcia, por ser su oferta, 
entre las presentadas al efecto, la más conveniente para los 
intereses municipales, el material de fontanería que a conti­
nuación sé expresa, interesado por ei Servido de Aguas y Al- 
cantariilas, a los precios que se indican; debiendo facultarse» 
al señor Concejal Delegado del Servicio de Acopios para que 
adquiera y suministre los 150 metros de cuerda piola también 
interesados, y ser cargo el total importe de estas adquisicio­
nes, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 51 de| vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche: 500 cueros de platina para fuentes, a 7,50 pesetas; 
,500 cueros coleto para fuentes, a 6,85 pesetas; 300 arbolillos 
para fuentes de nuevo modelo, a 37 pesetas; 100 salidas de 
agua, a 2,50 pesetas, y 180 coletes de hierro de 20 milímetros, 
a 7,60 pesetas.

258. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las ofertas recibidas al concursillo

celebrado para la confección de 224 uniformes de pana para 
el personal de Aguas y Alcantarillas, y después de examinar 
las muestras recibidas y el cuadro comparativo de precios:

Primero. Adjudicar a D, Víctor Manuel Merino Jerez la 
confección de los 224 uniformes de pana que precisa e! Servi­
cio, de Aguas y Alcantarillas, al precio unitario de 53,75 pese­
tas, con arreglo a las características y muestras presentadas 
por el mismo y con estricta sujeción a lo determinado en el 
correspondiente pliego de condiciones, entregándose por el 
Servicio de Acopios la pana precisa para tal confección, a ra­
zón de 5,75 metros por uniforme; y

Segundo. Que el gasto total a que asciende esta adjudi­
cación sea cargo, en armonía con lo informado en su oportu­
nidad por la Intervención Municipal, a la consignación figurada 
en el concepto 228 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

259. Anular la adjudicación hecha a D, Pedro Fernández 
para el suministro de cincuenta llaves de paso de 70 milíme­
tros, con destino al Servicio de Aguas y Alcantarillas, teniendo 
en cuenta que por dicho señor se ha participado que no puede 
mantener los precios cotizados en principio, y  adquirir dicho 
material, al preció unitario de 263,30 pesetas, de la casa Fun­
diciones Ruarte (S, A.); debiendo ser cargo esta adquisición, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 229 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

260. Adoptar los acuerdos qne a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las diligencias practicadas en relación 
con la adquisición de placas de rodaje para la exacción del 
impuesto correspondiente al próximo año de 1947, y después 
de examinar ios pliegos de condiciones confeccionados ai efec­
to, ya que !a adquisición de estas placas, dada su cuantía, ha 
de efectuarse por subasta o concurso público, según preceptúa 
la vigente ley Municipal:

Primero. Adquirir mediante subasta pública las placas de 
rodaje que se precisan para In exacción del impuesto corres­
pondiente al próximo año de 1947, según se detalla en la 
comunicación dirigida por el señor Administrador de Rentas, 
que figura en el expediente.

Segundo, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadminislrativas confeccionados a) efecto, y que 
han de regir en la precitada subasta pública; y

Tercero. Que el gasto que ha de producir esta adquisi- 
cióti sea Cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la consignación que para tales atenciones 
ha de figurar en el presupuesto ordinario de gastos de) Inte­
rior que ha de regir en el ejercicio de 1947, ya que la utiliza­
ción de dichas placas ha de ,ser en dicho período económico.

261. Adquirir de D. Pedro Durán Foiifría ochenta librillos 
de oro para encuadernación interesados por el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, al precio unitario de 50 pesetas; 
debiendo ser cargo el gasto total de esta adquisición, cifrado 
en 4.000 pesetas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 207 de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

262. Aceptar, por encontrarlo más conveniente para los 
intereses municipales, ei aumento de precio interesado por 
D. Francisco Casteiíote de los absorbentes para el Servicio 
contra Incendios, de cuyo material es adjudicatario, cifrad» 
en 75.95 pesetas por unidad; debiendo ser cargo ei gasto 
total de este aumento, que asciende en junto a 1.519 pesetas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 78 del vigente prcsiipiieslo ordinario de) Interior.

263. Adquirir de la casa José Moreno, por ser su oferta 
(de 27 de noviembre último), entre las presentadas al efecto, 
la más conveniente para los intereses municipales, diverso 
menaje de cocina y comedor interesado para el Internado 
Palacio Valdés, a los precios señalados eti la citada oferta; 
debiendo ser cargo el gasto total a que asciende esta adquisi- 
ciót!, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto .436 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

264. Adquirir, con destino al Internado femenino «Tre* 
Cantos», de D. José Moreno, por considerar su oferta, entre 
las presentadas al efecto, la más conveniente para los intere­
ses municipales, una máquina de partir pan y una marmita de 
aluminio de sesenta litros, a los precios unitarios de pese­
tas 760 y 850, respectivamente, y de los Almacenes Hernán­
dez otra marmita, también de aluminio, para cien raciones,
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en 1,091,90 pesetas; debiendo ser cargo ei total importe de 
estas adquisiciones, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 451 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

265. Adoptar, a la vista de tas ofertas recibidas para la 
adquisición y suministro de sal triturada para su utilización en 
casos de nevada, los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo informado por el señor Ingeniero 
Jefe de Limpiezas y el análisis efectuado por el Laboratorio 
Municipal:

Primero, Que teniendo en cuenta que la oferta más ven­
tajosa para los intereses municipales es la presentada por la 
casa Purasai, se adquiera de la misma la sai que se precisa 
para ser utilizada por el Servicio de Limpiezas en casos de 
nevada.

Segundo. Que habida cuenta de la disponibilidad presu­
puestaria contraída para esta atención, se adquieran unas 
750 toneladas de sal, al precio unitario de 272,30 pesetas, sin 
envase, puesta la mercancía en nuestros almacenes, en grano 
tamaño de lenteja y siempre que el contenido en cloruro só­
dico no sea inferior al 90,50 grados.

Tercero. Que por el Servicio de Acopios se faciliten a 
la.citada casa proveedora los envases que para el transporte 
de esta mercancía se precisen, ya que el mencionado Servicio 
dispone del saquerío necesario para estas atenciones; y

Cuarto, Que tanto el importe de la adquisición de las 
750 toneladas de sal como ei de los portes ferroviarios para 
el envío al almacén proveedor del saquerío citado, sea cargo 
a la suma de 206,046,51 pesetas contraída para estas aten­
ciones en el concepto 2 ^  del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior, y aprobada por precedentes acuerdos mu­
nicipales. .

260. Adquirir de la casa'Chamorro, por considerar su 
oferta, entre las presentadas ai efecto, la más conveniente 
para los intereses municipales, 5-000 kilogramos de sal tritu­
rada interesada por el Matadero Municipal con destino a su 
instalación frigorífica, a! precio unitario de 377 pesetas la to­
nelada, sin envase, puesta en el Servicio peticionario; debien­
do ser cargo el total importe de esta adquisición, en armonía 
con lo informado por ia Intervención Municipal, al concep­
to 115 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

267. Adquirir de la casa Zapater, al precio unitario de 
43 pesetas, como consecuencia de un examen de las dos ofer­
tas recibidas, y atendiendo la sugerencia hecha en ambas por 
las casas proveedoras especializadas, 250 sombreros para los 
Guardas del Servicio de Parques y Jardines; debiendo ser 
cargo esta adquisición a la consignación figurada en el con­
cepto 643 del vigente presupuesto ordinario dd Interior, en 
armonía con ló informado por la Intervención Municipal.

268. Adquirir de la casa Cantó, en el precio total de pe­
setas 1.750, por considerar su oferta conveniente para los 
intereses municipaies, im bastidor completo, marca »Harlcy» 
para motocicleta, interesado por el señor Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales, con lo que se resolvería en parte e! 
conflicto permanente que existe en Arbitrios, a cuyo Servicio 
se destinaría la motocicleta a la que serla aplicada dicha 
pieza; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a) concepto 627 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

269. Adquirir, con destino á 'Palleres Generales, de don 
Francisco Serra, como consecuencia de un examen de las dis­
tintas ofertas presentadas, cinco kilogramos de guata, al pre­
cio unitario de 8,50 pesetas, y de D. A. Fernández, sucesor de 
Salinas, cincuenta metros de hule negro, según su muestra 
«muselina graiútof», a 24,06 pesetas el metro; debiendo ser 
cargo el importe total de estas adquisiciones, en armonía con 
lo informado por ia Intervención Municipal, a! concepto 627 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

270. Adjudicar a la casa Hijo de Alberto Ranz, al precio 
unitario de 780 pesetas, por considerar su oferta, entre las 
presentadas, la más conveniente para los intereses municipa­
les, la confección de siete capotes a medida para Profesores 
de la Banda Municipal, según las características y muestras que 
figuran en su oferta, e igualmeute encargarle e! arreglo del 
cuello'de otro cap'ote; debiendo ser cargo el total importe 
de estas atenciones, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 539 del vigente presupuesto 
ordinario d^l Interior,

271. Adquirir de la casa La Lanera Madrileña, en el pre­
cio total de 2.118 pesetas, como consecuencia de un estudio 
de las ofertas presentadas, una alfombra de 3,29 por 2,23 me­
tros, para el despacho de! señor Teniente Alcaide de] distrito 
de Palacio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por ia Intervención Municipal, al concepto 171 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

■ 272. Anular la adjudicación hecha a la casa Zenker, por 
acuerdo municipal de 27 de septiembre último, para el sumi­
nistro de timbres con destino a Talleres Generales, ya que 
por la misma no se mantienen los precios ofrecidos; debiendo 
quedar anulado igualmente el referido suministro, dado lo 
avanzado del ejercicio, y archivarse ias diligencias practica­
das al indicado fin.

273. Adoptar, en vista de las diligencias practicadas en 
relación con el suministro y colocación de placas rotuladoras 
de vías públicas por el anterior adjudicatario de este servicio, 
casa Negro, los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta ia imprescindible necesidad y urgencia de 
atender al suministro de dichas placas, interesado por fa Sec­
ción de Estadística Municipal, cumpliendo así lo dispuesto por 
la Alcaldía Presidencia en su decreto de 25 de octubre último:

Primero. Anular a la casa Negro la adjudicación hecha 
para ei suministro de placas rotuladoras de vías públicas, como 
consecuencia del tiempo transcurrido sin que por la misma se 
haya dado cumplimiento a la misma; y '

Segundo. Que dada su reconocida neefesidad y urgencia, 
se faculte al señor Concejal Delegado del Servicio de Acopios 
para que con toda urgencia interese la remisión de las corres­
pondientes ofertas a las casas especializadas en esta clase de 
suministros que !e ofrezcan garantías, cuyas ofertas se ajus­
tarán al material interesado por la Sección de Estadística Álu- 
nicipa), que obra en el expediente, entendiéndose que por 
aquéllas ha de tenerse en cuenta que el adjudicatario debe­
rá colocar las placas en los lugares que previamente se le 
designen.

Asuntos al despacho de oficio
274. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 20 del corriente, en la que propone que, a fin de per­
petuar en forma que las generaciones venideras recuerden 
en todo su valor el gesto de la nación argentina (al igual que 
algunas otras entrañables naciones de Hispanoamérica), que ha 
sabido en estos momentos cruciales de la historia del mnudo 
adoptar una postura de hidalga gallardía y de amor hacia la 
madre Patria, que por los Servicios técnicos de Arquitectura 
se presente en al plazo de un mes a la aprobación de la Cor­
poración las bases de un couciirso de anteproyectos entre arqui­
tectos españoles para erigir un monumento a la República 
Argentina, que se situará en ia plaza del mismo nombre.

27-5. Quedar enterada de una commitcación del Ayunta­
miento de Barcelona participando e! acuerdo del mismo de 
hacer constar en acta el agradecimiento de dicha Corporación 
por las atenciones dispensadas por el Ayimfamienfo de Madrid 
a la representación de aquella Corporación que hubo de asistir 
al acto del sepelio del eximio poeta D. Eduardo Marqnina.

Comisión de Hacienda

276. Incrementaren la suma de 150.000 pesetas, en vista 
de la propuesta dei señor Director de Arquitectura Municipal, 
aprobada por, la Delegación de los Servicios Técnicos Muni­
cipales, el concepto 579 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, destinado a la ejecución de obras urgentes, detra­
yendo dicha suma, en armonía con ¡o informado por la Inter­
vención Municipal y previa la tramitación legal reglamentaria, 
del crédito consignado en el concepto 16 de) propio presu­
puesto; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno, cuyo acuerdo no se considerará ejecutivo 
hasta que haya transcurrido el plazo de quince dias de expo­
sición al público sin que se hayan formulado reclamíicioties,

277. Disponer, con motivo de un escrito presentado por 
D. Ricardo Cabot Monlalt, como Secretario general de la 
Federación Española de Fútbol, solicitando im concierto para 
el pago de) impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
establecido para las cartillas primadas pura los tres paitidos

n t 1l u i l i d



734 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

de fútbol que liuti de celebrarse en el Estadio Metropolitano, 
organizados por dicha Federacidn contra el equipo campeón 
de la Argentina, San Lorenzo de Almagro, que, teniendo en 
cuenta los informes emitidos sobre el aforo y precios estable­
cidos para los mismos, se concierte el pago del impuesto de 
que se trata en [a suma de 50.000 pesetas por cada uno de 
los tres encuentros, y que en cuanto al pago del impuesto 
para primar artículos de primera necesidad, podría asiniisinn 
concertarse, conforme a la norma 9.“ de la orden de 14 de 
mayo último, sobre la base de ¡a cifra que sirva de concierto 
para el de consumos y servicios de lujo, que es la tota! de 
150.000 pesetas.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H ago saber; Que para la instalación de los puestos que 
tradicionalmeiite se autorizan durante las fiestas de Navidad, 
he dispuesto se observen las siguientes reglas:

Primera. Desde esta fecha se permitirá establecer pues­
tos de dulces, frutas, instrumentos musicales y figuras de 
barro en las plazas Mayor y de Santa Cruz (con exclusión 
de la plaza de la Provincia); advirtiendo que los que se colo­
quen en el primer pinito habrán de situarse precisamente en 
el centro de la l ’ laza y fuera de los intercolumnios de los sopor­
tales, junto a la acera, dejando expedito el paso para el público.

En la plaza de Santa Cmz se colocarán los puestos dejando 
libre la calzada central en las direcciones de Esparteros, Atocha 
y Gerona, autorizándose los puestos sobrantes en la Plaza 
Mayor,

Segunda. Para la expedición de la licencia y colocación 
de puestos se observarán las prescripciones que a continuación 
se fijan:

I." Los vendedores que deseen establecer puestos en 
cualquier punto de la población o instalar muestrarios, barriles 
y demás instalaciones que se colocan en esta época, io solici­
tarán verbalmente, desde el día 14 del corriente, en las Tenen­
cias de Alcaldía de sus respectivos distritos, donde se les faci­
litará mi volante en que consten el nombre del interesado, gé­
neros que va a expender, mírpero de puestos y  metros que se 
les conceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán Ib oportuna licencia, expedida por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales (Negociado de Puestos, calle 
Imperial, número lO), los días tío feriados, de diez a doce de 
la mañana, previo abono de los derechos que establece la tarifa 
siguiente:

Pesetas

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en la Plaza Mayor y en la de Santa Cruz. ., 18

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en cualquier otro punto de la población........ 15

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y en la pla­
za de O lavide...........................................................  20

Los industriales que eii esta época exhiban al frente 
de sus establecimientos los géneros o artículos que 
expendan, por cada metro cuadrado o fracción de 
m etro ................................................................... .. 30

Una vez concedidas las licencias, los interesados las pre­
sentarán al señor Teniente Alcalde dei distrito, quien los hará 
instalar desde el día 17 al 19, de doce a dos de la tarde, ha­
ciendo previamente la designación de los sitios que les corres­
pondan,

2.'* Los pavos y demás aves’ que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a su 
pre.sentación en las Estaciones Sanitarias, y conducidos des­
pués al Mercada Central para la.s transacciones de aves y hue­
vos en el paseo de la Chopera, donde se abonarán tos derechos 
y arbitrios que están establecidos para esta especie de consumo.

Tercera. Lo prevenido en las reglas anteriores se enten­
derá sin perjuicio de la facultad de ia Alcaldía Presidencia en

cuanto 3 la denegación o concesión de licencias para instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas muni­
cipales y a lo que exigen las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde están encargados en sus 
respectivos distritos, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciar las faltas para su 
corrección.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.—El Alcalde Presidente, 
José M oreno T orres, Conde de Santa Marta de Babio,

S E C R E T A R I A

S O R T E O S

Empréstito de Obras da saneamiento dal subsuelo de los 
barrios extremos

Resultado del sorteo celebrado en el día de la fecha, para ia 
amortización de 876 obligaciones de dicho Empréstito.

Nú Ulero de Numeraciúu Número de Numeración
las bolas que de los títu los que las bolas que de los títu los que
representan deben representan deben

las serles ser amortizados tas series ser amortizados

15 141 a 50 1 .461 14.601 a 10
81 801 10 1.467 14.661 70

Í09(!iiÍE 1 .519 15.181 90
iatDinplda.l 1.089 y 1.090 *1 .546 15.451 60
142 ! .411 a 20 1.573 15.721 30
190 1.891 1.900 I -584 15.831 40
218 2.171 80 ! .646 18.451 60
234 2.331 40 1.691 16.901 10
242 2.411 20 1.71'5 17.041 50
255 2.541 50 1.707 17.061 70
281 2.801 10 1.737 17.361 70
292 2.911 20 1.756 17-551 60
301 3.00! 10 1.759 17.58! 90
399 3.981 90 1.825 18.241 50
4.Ì1 4.301 10 1.84Ü 18-391 18.400
475 4.741 50 1.899 18.981 90
510 5.091 5.100 1.953 19.521 30
593 5,921 30 1.956 19-551 60
674 6.731 40 1.961 19.601 10
680 6.791 6,800 1.963 19.621 30
713 7.121 30 1.977 19.761 70
764 7.631 40 2.061 20-601 10
802 8.Olí 20 2 068 20.671 80
853 8.521 30 2.073 20.721 30
879 (illti- 2.102 21.011 20
mi tola.) 8.781 84 2.158 21.571 SO

920 9.191 9.200 2.176 21.751 60
921 9.201 10 2.208 22.071 80
998 9.971 80 2.250 22-491 22.500

1.068 10.671 SO 2.251 22-501 10
1.079 10.781 90 2.262 22-611 20
1.140 U-391 11.400 2.264 22-631 40
1.166 11.65! 60 2.267 22-661 70
1.174 11.731 40 2-324 23.231 40
1.188 1I .871 80 2.332 23-311 20
1.215 12.141 50 2,.341 23.401 10
1.312 13.111 20 2.343 23.421 30
1.332 13.311 20 2 373 23-721 30
1.342 13.411 20 2.388 23-871 80
1.371 13.701 10 2.399 23.081 90
1.398 13.951 60 2.420 24.191 24.a »
1.403 14,021 30 2.439 24.381 90
1.421 14.201 10 ' 2,4.50 24.491 24.500
1.424 14.231 40 2.460 24-591 24.600
1.430 14.291 14.300 2.473 24,721 30
1.458 14.571 80

Los tenedores de las obligaciones amortizadas podrán presen­
tarlas para su abono en el Negociado de Deuda de la Interven­
ción, los días no feriados, de once de la iiiañana a una de la 
tarde, desde el día 2 de enero próximo; debiendo ndvertírse que 
dichas obligaciones no sufren descuento alguno.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de dicieipbre de 1EÍ46.—El Secretario, M. Beroejo,
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1918

Resultado del sorteo mimero 28, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.249 obligaciones de dicbo Empréstito:

Niíinero de 
Ibs bo las que 
representan 

Jas serles

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser amortizados

37 361 a 70 3.772 37.711 a 20
82 811 20 .i. 838 38.371 80

107 1.061 70 3.887 38.801 70
125 1.241 50 4.032 40.311 2 0
168 1.671 80 4.059 40.581 90
215 2.141 50 4.170 41.691 41.700
220 2.191 2.200 4,190 41.801 41.900
251 2.501 10 4.202 42.011 20
269 2.681 90 4.269 42.681 90
293 2.921 30 4,373 43.721 30
311 3.1U1 10 4 434 44.331 40
347 3.461 70 4.564 45.631 4IJ
429 4.281 90 4,569 45.681 90
458 4.571 80 4.648 46.471 80
514 5.131 40 4,691 46,901 10
56! 5.60! 10 4.749 47.481 90
563 5.621 30 4.787 47.881 70
564 5.631 40 4.847 48.461 70
733 7.321 30 ! 4.870 48.691 48.700
796 7.951 60 4.903 49. D'ài 30
803 8.021 30 5.00.5 50.041 ñO
810 8.091 100 5.025 50.241 50
850 8.491 8.500 5.029 50.281 90
894 8.931 40 5,108 51.071 80
964 9.631 40 5.131 51.301 10

1-004 10.031 40 5.335 53.341 50
M 79 11.781 90 5.357 53.561 70
1.341 13.401 10 5.305 53.941 50
1.351 13,50! 10 5.422 54.211 20
1-358 13.571 80 5.535 55.341 50
1.374 13.731 40 5.581 (ülti-
1.385 13.841 50 n u b e la .) 55.801 8
i .502 15.011 20 5.605 56.041 50
1.533 15.321 30 5.610 56.091 56.100
1.568 15.671 80 5 677(1imi
1.659 16.581 90 incDifliti.) 58.770
1.673 16.721 30 5.693 56-921 30
) .709 17.081 90 5.712 57.111 20
1.931 19.301 10 5.867 58.661 70
1,996 19.951 60 5.897 58.961 70
1.998 19.971 80 5.945 59.441 50
2.072 20.711 20 6.152 61.511 20
2.191 21-901 10 6.193 61.921 30
2.277 22.761 70 6.250 62.491 62.500
2 295 22.941 50 6.287 62.86! 70
2.3,52 23.511 20 6.294 62.931 40
2.360 23.591 23.600 6.340 63.391 63.400
2.411 24.101 10 6.407 64.061 70
2.435 24.341 50 6,480 64,791 64.800
2.543 25.421 30 6.488 64.871 80
2.667 26.661 70 6.490 64.89) 64.900
2.758 27.571 80 6.523 65.221 30
2.888 28.871 80 6.538 65.371 80
3.056 30.551 60 6.574 65.731 40
3.107 31.061 70 6.581 Ki.801 10
3.161 31.60! 10 6.599 a 5 . 9 8 1 90
3.315 33.141 50 6.61! 66 10! 10
3.341 33.401 10 6.702 67,011 20
3.419 34.181 90 6,721 67.201 10
3.496 34.951 60 6.891 68.901 10
3.518 35.171 80 6.915 69.141 50
3.626 36.251 60 6.932 ' 69.311 20
3.691 36.901 10 6.958 69.571 80
3.699 38.981 90 6.975 69.741 50

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlentsB an el dia de boy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposlclories

Fechas

l  eneto iati

Objeto délas subastas y concursos

S U B A S T A S

Obras de ampliación y reforma de la 
Casa de Socorro del distrito de la
Universidad.—Precio tipo ...............

Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la avenida de 
José Antonio, con vuelta a las calles 
de) General Mitre y Ricardo León. 
Precio t ip o .......................................

ZÌ litbie. 194G

i s “ uro  rectamucionei ¡¡at die* úm i hábiles, Ü 
etie enipewnrán a correr H contarse desde 
el slgiíiíiiíe al en one amiresca el anun­
cio en los B o le lires  Of leíales de las pro- 

■ainclcd de Toledo g de Madrid, u terniina- 
"ráii en la fechn que al mareen se Indique:

Enajenación por lotes de diferentes 
fincas' rústicas y urbanas enclava­
das en los términos municipales de 
Madridejos, Camuñas. Villafranca 
de los Caballeros (Toledo) y Heren­
cia (Ciudad Real), pertenecientes a 
la Beneficencia Municipal de Ma- 

"^ d r id .—Importe total de los lo tes...
Para reclamaciones por cinco dias hábiles, 
que empesarán a correr y  contarse desde 
el siguiente ai en que apárese a el anuncio 
■en el Boletín Oficial de la prooincia, y  
terminarán en ¡a fecha que al margen 

se'indica;

C O N C U R S O

Obras de construcción de un teatro in­
fantil en el Parque de Madrid.—Pre­
cio tipo.............................................

Pesetas

78.971,32

4.553.646,72

437.964,74

72.678,88

Los tenedores de dichas obligaciones amortizadas podrán pie- 
sentarlas para su cobro en el Negociado de Deuda de la Inter­
vención, los dfas no feriados, en las horas habilitadas de oficina, 
a partir del día 2 de enero próximo; debiendo hacerse constar que 
el valor nominal de las mistmis sufrirá un descuento de 20 por ItO 
sobre 11,25 por obligación.

Lo que se amiuciaal publico para su conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B erdrjo .

^ *

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fechn, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar las obras de construcción de 
un teatro infantil en el Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en ja Secretaría del excelentísimo Ayuntamieiito (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de ¡a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en ia inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuiida el publico en cumplimiento de- lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de diciembre de 1946,—El Secretario, M. B erdejo ,

* *  ♦

S U B A S T A
Por la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en su 

sesión de 2 de agosto de 1945, con sanción del Ayuntamiento Ple­
no en la de 11 de octubre del mismo aflo, y por orden comunica­
da del Ministerio de la Gobernación fecha 30 del mes de octubre 
último, ha sido aprobado el pliego de condiciones de la subasta 
que se intenta celebrar para contratar la enajenación por lotes, 
de diferentes fincas rústicas y urbanas enclavadas en los térmi­
nos municipales de Madridejos, Camuñas, Villafranca de los Ca­
balleros (Toledo) y Herencia (Ciudad Real), pertenecientes a la
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Beneficencia Municipal de Madrid, representada por este exce- 
tentisimo Ayuntamiento, provinientes del legado instituido a favor 
de aquélla por ia señorita María Josefa García-Moreno y Mar­
tin Albo,

E¡ expresado pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en esta Secretaría (Asesoría Jurídica) y en la Notaría de D. Ma­
riano Nieto Liedó, de la villa de Madridejos, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, durante los diez días na­
turales siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en los 
Boletines Oficiales de la provincia de Toledo y de Madrid, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse en la mencionada Asesoría 
Jurídica dei Ayuntamiento de Madrid cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de Contratación de 2 de julio 
de 1924.

Madrid, 18 de diciembre de 1946,—P, P. de la Alcaldía Presi­
dencia, Francisco Terol.

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuscdoe adoptados por la Comisión Ejacutiva sn la sesión 
dabdis 2 de diciembre de 1946

Dada cuenta de la instancia de doña Angeles Manjón-Cabeza 
Fuerte solicitando que a! término de la pensión temporal de se­
gunda clase que percibe se conceda otra a su hijo hasta que cum­
pla los catorce años, y dada cuenta asimismo de otra instancjá de 
doña Amparo Martínez Moreno solicilando se prorrogue a su té r­
mino la pensión temporal de segunda clase que percibe, se acordó 
se manifieste a las solicitantes que, ¡amentándolo mucho, es im­
posible acceder a su petición, ya que las pensiones quedan gra 
duadas con arreglo a los años de servicios efectivos prestados a- 
Ayuntamiento por el funcionario, segáti lo preceptuado por el a r' 
tlculo 25 del reglamento, con ¡a aportación del descuento que esta* 
blece el articulo 4,“ del mismo reglamento, teniendo, por tanto 
que cesar las pensiones temporajes de segunda dase a ios cinco 
años, a contar desde el siguiente día al de! fallecimiento del cau" 
sante, cumpiietido imperativos preceptos reglamentarios, impo­
sibles de dpsvirtuar.

Que por haber fallecido doña Rosa Pérez Jarabo, que venía 
percibiendo la pensión vitalicia de 1,166,66 pesetas anuales en 
concepto de viuda de D, Fermín Amo Bedoya, Practicante qué 
fué de la Beneficencia Municipal, se transmita a favor de la huér­
fana del causante, doña Carmen Amo Pérez, con efectos desde 
el día 11 de marzo del corriente año, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez.

Que por beber fallecido doña Emilia Blázquez Sánchez-Ro- 
bies, la pensión vitalicia de 1.140,62 pesetas anuales que percibía 
como viuda del que fué Guardia municipal D. Eduardo Díaz O r­
tiz, se transmita a favor de la huérfana del causante, doña María 
de la Paz Diaz Blázquez, con efectos desde el día 29 de julio ú lti­
mo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez.

Conceder a doña Rosario Martínez López, viuda del jubilado 
D. Raimundo Martínez de la Fuente, la pensión vitalicia de p ri­
mera clase, importante 3.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Matilde Orostivar Ambiíe, viuda de D. Do­
mingo Guijarro Vilíanueía, Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo, la pensión vitalicia de quinta clase, importante 
1.552,43 pesetas anuales.

A petición del Vocal Sr. Ibáñez, se acordó interesar del señor 
Consejero Delegado de la Caja de Anticipos que a la sesión pró­
xima se traiga la instancia formulada por D. Rafael García en 
solicitud de devolución de descuentos indebidamente hechos.

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a ¡o preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 20 del actual, en virtud del cual se in­
crementa un crédito de 150.000 pesetas el concepto 578 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, destinado a la ejecución de 
obras urgentes, detrayendo dicha suma dei crédito consignado en 
el concepto 16 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 23 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B esdejo .

H* ♦

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ¡a Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 del actual, en virtud del cual ae in­
crementan en las cantidades de 8.000, 150,000, 600.000, 300.000, 
3.000, 14.000, 100,000 y 50.000 pesetas los conceptos 147, 175, 235, 
233, 325, 307, 611 y 649 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, necesarias de conformidad con ¡o propuesto por la Inter­
vención Municipal; as! como se crea el concepto 32 duplicsdo, 
dotado con !a suma de 60O.COO pesetas, «Para pago de represa- 
liados anteriores a! 18 de julio de 1936», detrayéndose la suma 
tota! de 1.825.000 pesetas a que alcanzan todas estas transferen­
cias, del concepto 17 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de diciembre de 1946.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipaiea 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Angel Heras 
proyecta establecer una fábrica de aglomerados de aserrín en la 
casa número 9 del pasadizo tercero de Méndez Alvaro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e[ de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1946.—F.I Secretorio, M . B erdejo,

En cumplimiento a !o dí.spucsto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gustavo Roder 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un electromotdr de 1,50 
caballos de fuerza en la casa número 26 de la calle de Sebastián 
Eicano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1946.— El Secretario, M. Berdejo.

^ * í»

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtíc D. José Martí­
nez Pascual proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 8 de la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1946.—E l Secretario, M, B erdejo . 

* * *



En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid ae anuncia al público que D. Leopoldo Be­
nito Hernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 20 de ia calle de Ramiro de Molina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldia Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publiea- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 19^6.—El Secretario, M. B erdejo .

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto Caro 
proyecta establecer nn taller de labrar madera e instalar un elec­
tromotor de doce caballos de fuerza en la casa número 25 de la 
calle de Villaamil.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iustaladúii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Bebdejo.

^

*  ♦ +

fecha de publicación del presente anuncie, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

* * *

En cUiiiplimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones In­
dustriales de Maquinaria proyectan instalar 19 máquinas y 16 elec­
tromotores en la casa número 12 de la calle de José Calvo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ía Alcaldia Presidencia, du­
rante el término de ocho dias, a contar desde el de !a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1946.-El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Jesús Bernaldo 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 2,05 ca­
ballos en la cesa número 15 de la calle de San Bernardíno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 29 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en la.s Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que ia D. Benjamín 
San Nicolás Yugo proyecta instalar una cerrajería con soldadura 
autógena en la casa número 9 de la calle de Nicolás Sánchez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción «ipondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que «stiincii conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 1946.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Iglesias 
Moreno proyecta instalar, como ampliación, un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en sn carpintería mecánica de la casa 
número 68 de la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pli x ión expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) presente aimndo, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de noviembre de 1946.—El Secretario, M, B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Ro­
dríguez Herrera proyecta instalar, como ampliación, un equipo de 
soldaduras autógena y eléctrica en sn taller de cerrajería sito en 
la casa número 6 de ¡a calle de Sebastián Herrera.

Las personas que se consideren perjudicad.«s por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia P esidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conviniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1946,—El Secretario, M. B erdejo .

Bu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ainancio San­
tamaría proyecta ínstaiar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la casa número 2 de Ía plaza de la Virgen del Pilar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.—E) Secretario, M. B erdejo.

Cn ciimpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Mon- 
tejo Sánchez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 3,12 caballos en la casa número 7 de la calle de Nueva del Este, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente annnci», io que estimen conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo

Bti cuinplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiiunidpales 
de la Villa de Madrid, se aminda al público que D. Amando Gon­
zález Lara proyecta establecer ima carpintería mecánica e insta­
lar cinco electromotores con fuerza total de 15 caballos en la casa 
número 63 de la calle de Salaberry.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presi­
dencia, durante el término de ocho dfas, a contar desde el de la

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Garda 
García proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuer­
za en la casa número 6 de ia calle de Valencis.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 7 de diciembre de 1946.—El Secretario, M, B erdejo .

En cnmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanziis inunidpale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emerencia- 
na Vallellano proyecta instalar dos electromotores con fuerza to­
tal de 1,16 caballos en ia casa número I de ia calle de la Virgen 
del Pilar.

;
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Las personas que se consideen perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Atcaldfa Presidencia, durante, 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 7 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Guesa (S. A.) proyecta instalar un electromotor de 2,75 cabaflos 
de fuerza en la casa número 7 de la calle de Paulina Odiaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, le que estimen conveniente,

Madrid, 12 de diciembre de 1946.—El Secretario, M, B erdejo.
#

En cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzas inunicipaies 
de la Villa  de Madrid, se anuncia ai público que D. Alfredo Palla- 
rés Várelo proyecta establecer un depósito de maderas en la 
casa numero 5 de la calle de Ticiano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de diciembre de 1946,—El Secretario, M. B erdejo,

Tarifa de anuncios oficiaies
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . . 3,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, l ín e a ..................................................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  DE  C U L T U R A  6 I N F O R M A C I Ó N ,  — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


